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nmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Ilmo. Sr. Director -general de Ense:tianzM Medias.

Esta Subsecretaría, de conformide.d con lo establecido en 108
articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdio
dOn Contencioso-Administrativa de n de diciembre de lOse, ha
dispuesto que le cumpla en eus propios términos la rwferida
sentenoia.

Lo que comunico a V. I. para 8U conocimiento y demé.B
efectos. .

M&drld, 28 de enero de 1gei.~1 Subsecretario, P. D. (Orden
de e de Junio de 1979), el Director general de Servicios, Ramón
Arias y Alvarez 00 Luna.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal Funcionario.

cretarlo del Ministerio de Obraa WbUcas y Urbanismo, de B
de junio de 1978 y as de febrero de 1m. que desestim6, el pri
mero, la 1011c1tud del ~rrento de autorización de compatlbiU
de.d ent.re 8U empleo de carrera del Cuerpo de Secretarios Con~
tadorel de Puertos. con destino en la Junta del Puerto y Bis.
de Avilés, COn el cargo de ~tario general de la Cámara de
Comercio, Industria. y -NavegaclOn de AvtléS. ., des85t1mó. el
.egu.ndo, el recurso de .reposición -oontra el anterior; y entrando
a resolver el fondo del asunto, decidiendo sobre la Pretensión
d~ "nulidad de tales actos administrativos, desestimamos el re
cuno de haberse ajustado a derecho las resoluciones lmpupa
das; sin Imposición de las costas causadas en este proceso
en ambas instancias."

7211 ORDEN ,de 18 de mar.zo de 1984 por La q~ .e pone
en marcha una campaña de música. en los Institu
tos d8 Bachillerato )1 en lo, Centro. de Formación
Profesional.

Ilmos. Sres.: El Ministerio de Educación y Ciencia tiene el
propósito de llevar a cabo una serie de experiencias piloto en
determinados Centros públicos encaminadas a dinamizar y di
versificar la vida escolar en la perspectiva de una educación
conducente a un desarrollo máa integral de la persona, que la
capacite para el pleno disfrute del tiempo libre.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-1. En colaboración con el Real Conservatorio Su
perior de Música de Madrid el Ministerio de Educación y Cien
cia promoverá una campaAa de fomento de 1& afición por la
música en Institutos de Formación Profesional e Institutos de
Bachillerato.

2. La campaña se llevará .. cabo oomo experiencia piloto en
las provincias de Madrid, Cuenca y Soria. .

3. Puetien solicitar BU participación en esta campáfta todos
los Institutos de Formación Profesional e Institutos de Bachi
llerato de dichas provincias.

Segundo.-Dicha campa:tia consistiré. en una audición de mú
sica sinfónica y otra de jau, seguidas de un coloquio entre los
alumnos y los intérpretes.

Tercero.-A tal objetO, el Ministerio de Educación y Ciencia
subvencionará a músicos y grupos musicales propuestos por el
Real Conservatorio Superior de Música. 'de Madrid y correrá con
los .gastos derivados de esta campada, incluidos los de traslado
de instrumentos._

Cuarto.-5e acompafta como anexo el modelo delnstancia al
Clue deberán ajustarse todas las sollcttudes.

Quinto.-Las instancias solicitando 'participar en la campaña
se ajustarán al modelo contenido en el anexo de 1& presente
Orden y se diriglrtLn al Programa de Alumno~, Gabi~ete .Técnicp
de la Subsecretaria del Ministerio de Educaetón y CienCIa. ealle
de Alcalá., 34. Madrid-l4.

7210

ORD/lIó do J1 fU OlIVO do JG64 por la q... ••
rectUicf¡ ti de 1 de dtctlmbr. CÜJ 1883, QU4I autort.r,a
la utifü:actón eH Ubro. de texto en Centro. de Ba
chtUsrato.

Ilmo. Sr.: Padecidos errores en 1.. inserción del anexo de 18
citada Orden, publicada en el .BoleUn OficIal del &tado_ nú
mero 14. de fecha 17 de enero de 1Q84, H transcribe a COn-
tinuación la oportuna rectificación: . .

En al pé.gina 1221, primera -columna, Unea rr, donde dice
.."Longman": "Follow me 2": 2 o de Bachillerato: L. G. Ale
:rander.. , de-be decir: ....Longman..: "Kernel Two"¡ 2.0 de Bachi-
llerato: Rober O'Nen1-, -

Lo digo a V. l. para IU conocimiento y damAs efectos.
Madrid, 17 de enero de 1884.-P. D. (Orden de Z1 de marzo

de 1962), el Director generaJ de Ense:tianzas Medias, José Se
gavia Péraz.

nmo. Sr. Director géneral de Enseñanzas Medias.
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ORDEN de 14 de marzo de 1984 por la que se diS
pone Be cumpla la sentencia. dictada por la Audú;n
cia Territorial de Madrid, de 19 d. noviembre de
1983, relativa al recurso contencioso-admViistrativo
Jn.terpU8Bto por MM Marta. Dolores Delgado López
y otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo. inter
puesto por doña María Dolores Delgado López y otros, contra
resolución de este Departamento. sobre concurso-oposiciones res
tringidas para proveer plazas de Profesores numerarios y Maes
tros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, la AudienCIa
Territorial de Madrid, en fecha lO de noviembre de 1983, ha
dictado la Siguiente sentencia: .

..FaUamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Juan Antonio Gareia
San Miguel y Orueta, en nombre y representación de los acto
res que figuran en el encabezamiento de esta Resolución, debe·
mas declarar y declaramos conformes con el Ordenamiento Ju
ridico: al Las Ordenes 'ministeriales de fecha 24 de enero de 1980.
y la desestimación presunta de la reposición contra ellas formu
l&d.a, así como la resolución de la Dirección de Personal del
Ministerio de Educación de 16 de junio de 1980, y 1& correspon
diente desestimación presunta de su reposición, absolviendo a
la Administración de las pretensiones formuladas en su contra
en el súplica de la demanda, J todo ello sin costas...

En su virtud, este MInisterio ha dispU68toque se cumpla la
~citada sentencia en tUS propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demé.s efectos
Madrid, 14 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982, el Subsecretario), José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la que ,e
dispone el cumpUmiento en .U8 propio. Urmtno.
de la sentencia dictada por la Audiencta Territorial
de La Coruna, .n J de octubre de 1982. relativa al
recurso contencioBo-odministrativo interpua.to por
do,. José Ram6n-Pats GÓmElz.

MINISTERIO .
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 11 de enero de 1984. por fa que ..
concede al Instituto de BachtUerato mtxto númBro
6. del barrio OUver, de Zaragoza, la denominación
de .Marta MoliMr•.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto én el articulo 3
del Real Decreto 264/1977, de 21 de enero (.Boletin Oficial del
Esta.do.. de 28 de fflbrero), que aprueba el Reglamento 0r,,,
meo de los Institutos de Bachillerato,

Este Ministerio ha dispuesto oonoeder al Instituto dfl Bacbl·
lIerato mixto número e, del be.rr1o Oliver, de zaragoza, la d.
nominación de ..Maria MoUner-.

Lo digO 8. V. l. para su conoc1miento y efectos.
Madrid, 11 de enero de 1964.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, JOSé TOlTeblanca Prieto. .
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. ~terpues
to por don José Ramón País Gómez, contra resolución de este
Departamento, sobre no adjudicación de plaza al recUITente en
,1 concurso de acceso a cátedras de Instituto, la Audiencia Te
rrttórial de La Coruña, en fecha 1 de octubre de 1982, ha dictado
la siguiente sentencia:

..Fallamos: Que estimando el' .curso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Ramón Pals Gómez, contra reso
luciones de la Dirección General de Personal del Ministerio de
Educación, de 19 de mayo y 1 de diciembre de 1980, sobre no
adjudicación de plaza al recurrente en el concurso de acceso &

cátedras de .Fitofiofia.. de Instituto Nacional de Bachillerato,
debemos anular y anulamos estas últimas por ser contrarias al
Ordenamiento Jurldico, declarando en su oonsecuenoia que &1
recurrente le corresponde 1& plaza de Catedrá.tico numerario de
B~chmerato de acuerdo con la Orden de 24 de febrero de 1979
por la qUe se convocaron dichas plazas; sin hacer expresa con
dena en costas."

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus prC?pios términos. -

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Olas guarde a V. l., •
Madrid 20 de diciembre de 1983.-P. D. (orden de 27 de mar

zo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.


